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DE: INTENDENTE DE FONDOS Y SEGUROS PREVISIONALES DE SALUD

A : SEÑORES GERENTES GENERALES DE ISAPRES

De conformidad a lo establecido en el artfculo 114 del DFL N" 1' de 2005' del
Minister¡o de Salud, que fúa el texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de diversas
normas de salud, y en el Ordinar¡o Circular No 1, de 2004, de la Superintendencia de
lsapres, esta Intendencia instruye en el sentido que ind¡ca:

1.- se han sometido al conocimiento de la Superintendencia de salud reclamos
en contra de las isapres, en razón de su negativa a bon¡ficar el implante de lente
intraocular en diagnósticos tales como la Miopía y la Alta Miopía, argumentando que
tanto el proced¡miento de implante como el lente están exclu¡dos de cobertura por no
estar en su arancel n¡ en el del Fonasa para la Modalidad de Libre Elección.

2.- En Ez6n del argumento señalado por las lsapres, este Organismo de Control
consultó al Fondo Nacional de Salud acerca de la procedenc¡a de la bonificación de los
lentes intraoculares, respecto de lo cual dicho organismo señaló, recientemente, que "/a
prestac¡ón 12-02-065 tmplante Secundar¡o de lente ¡ntraocular fue inclu¡do en su or¡gen
para la corrección del problema de salud de Cataratas, hecho que ea avalado por el
subgrupo de prestaciones en el que se encuentra redef¡nido."

En la misma respuesta, el Fonasa agreg6: "Asím¡smo, dicha prestac¡ón quirúrg¡ca
no ¡ncluye la prótesis, por lo que se complementa con el cód¡go 23-01'080 Lente
tntraocuiar, que a au vez no se entiende exclus¡vo para Cataratas, dada su descñpc¡Ón
en foma genenl."

3.- En virtud del cr¡terio expresado por el Fondo Nac¡onal de Salud, esta
Super¡ntendenc¡a ha resuelto las situac¡onss particulares señalando que si b¡en el



proced¡m¡ento de ¡mplante está cons¡derado sólo para el lralam¡ento de las Cataratas,
corresponde otorgar cobertura a la prótesis'lenfe inlraocular", para s)aquier patologia
ocular a la que hubiese sido ¡ndicada,

4.- En consecuencia, con el propósito de ev¡tar quese postergue la solución de
los confl¡ctos en esta mater¡a. a oartir de la fecha de cado el Dresente Oficio
c¡rcular, las lsapres deberán otorgar cobertura bajo el
intraoculares que se ¡mplanten a sus benefciarios y a I
hub¡esen otorgado siemple que se encuentren arancel
otorgam¡ento y conforme a las est¡pulac¡ones del

Saluda atentamente a ustedes,

- Departamento de Conhol Financ¡ero y de Garantfas en salud
- Subdepto. de Régimen Complementar¡o
- Subdepto. de Regulac¡ón
- Oficina de Partes
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- Sres. Gerentes Generales de lsaDre
- Intendencia de Fondos y Seguros


